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LEYPROVINCIALN°842

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 17deMarzode2011.-

Promulgada deHecho el día 19 de
Abril de 2011.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1°-Declárase la emer-
gencia sanitaria para la cobertura
integral de pacientes bajo trata-
miento oncológico por el término
de un (1) año, prorrogable por un
(1) añomás.
ARTICULO2°-Desígnese dos (2)
médicos especialistas en oncología
para cubrir la especialidad en el
Hospital Regional Río Grande,
Hospital Regional Ushuaia yCen-
tro Asistencial de Tolhuin, arbi-
trando los medios necesarios para

la publicación en los efectores pú-
blicos, colegios médicos y socie-
dades científicas provinciales y
nacionales.
ARTICULO3°-Autorízase al Po-
der Ejecutivo a proceder a la con-
tratación de los facultativos con
beneficios sociales no remunerati-
vos adicionales, mediante las ade-
cuaciones presupuestarias, que
permitan el cumplimientode la pre-
sente.
ARTICULO 4°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADAENSESIÓNORDINARIA
DELDÍA17DEMARZODE2011

COLLAVINO

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 17deMarzode2011.-
Promulgada deHecho el día 19 de
Abril de 2011.-

REGISTRADABAJOELN°842

USHUAIA,25DEABRILDE2011.-

RIOS
María H. GRIECO

LEYPROVINCIALN°843

Sancionada el día 28 de Abril de
2011.-
Promulgada el día 29 de Abril de
2011.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO 1°- Sustitúyese el
artículo 1° de la Ley provincial
841, por el siguiente texto:
«Artículo 1°- Fíjase en la suma
de PESOS CUATRO MILQUI-
NIENTOS SESENTA Y CUA-
TRO MILLONES CIENTO
QUINCE MIL QUINIENTOS
VEINTE ($ 4.564.115.520) los
gastos corrientes y gastos de ca-
pital del Presupuesto General de
la Administración Pública Pro-
vincial (Administración Central
y Organismos Descentraliza-
dos), para el Ejercicio 2011, con
destino a las finalidades e insti-
tuciones que se indican a conti-
nuación:
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ARTICULO2°- Sustitúyese el ar-
tículo 2° de la Ley provincial 841,
por el siguiente texto:
«Artículo 2°- Estímase en la suma
de PESOS CUATRO MIL CUA-
RENTAYDOSMILLONES SE-
TECIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS SE-
TENTAYOCHOCON33/100 ($

4.042.793.778,33) el Cálculo de
Ingresos de laAdministración Pú-
blica Provincial (Administración
Central y Organismos Descentra-
lizados) para elEjercicio 2011, des-
tinado a atender los gastos fijados
en el artículo 1° de la presente ley,
de acuerdo con la distribución que
se indica a continuación:

ARTICULO 3°- Sustitúyese el ar-
tículo 3° de la Ley provincial 841,
por el siguiente texto:
«Artículo 3°- Fíjanse en la suma
de PESOS DOSCIENTOS SE-
SENTA Y SEIS MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y
TRES MIL CIENTO CUAREN-
TA Y NUEVE CON 35/100 ($
266.373.149,35) los importes co-
rrespondientes a los Gastos Figu-
rativos para transacciones corrien-
tes y de capital de la Administra-
ción Pública Provincial (Adminis-
traciónCentral yOrganismosDes-
centralizados), quedando en con-
secuencia establecido el financia-
miento por Contribuciones Figu-

rativas de laAdministración Públi-
ca Provincial en lamisma suma.».
ARTICULO 4°- Sustitúyese el ar-
tículo 4° de la Ley provincial 841,
por el siguiente texto:
«Artículo 4°- Como consecuencia
de lo establecido en los artículos
precedentes, el Resultado Econó-
mico de laAdministración Pública
Provincial (AdministraciónCentral
y Organismos Descentralizados)
para el Ejercicio 2011 se estima en
la suma de PESOS OCHENTAY
UNMILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL SEIS-
CIENTOSCINCUENTAYTRES
CON17/100 ($ 81.263.653,17) de
acuerdo al siguiente detalle:
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ARTICULO5°- Sustitúyese el ar-
tículo 5° de la Ley provincial 841,
por el siguiente texto:
«Artículo 5°- Fíjase en la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA Y
CUATROMILLONES CIENTO
NOVENTAYCINCOMILDOS-
CIENTOS CINCUENTAYCIN-
CO ($ 184.195.255,00) el importe
correspondiente a los gastos para
atender el Servicio de laDeuda.».
ARTICULO6°- Sustitúyese el ar-
tículo 6° de la Ley provincial 841,

por el siguiente texto:
«Artículo 6°- Estímanse en la
suma de PESOS SETECIENTOS
TRES MILLONES TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS MIL
CIENTO SESENTA Y SIETE
CON18/100 ($703.386.167,18) las
Fuentes Financieras de laAdminis-
tración Pública Provincial (Admi-
nistración Central y Organismos
Descentralizados) para el Ejercicio
2011, de acuerdo con la distribu-
ción que se indica a continuación:

ARTICULO7°- Sustitúyese el ar-
tículo 7° de la Ley provincial 841,
por el siguiente texto:
«Artículo 7°-Apruébanse los Pre-
supuestos de Gastos y el Cálculo

de Recursos y Fuentes Financie-
ras de los Organismos de Seguri-
dad Social para el Ejercicio 2011,
de acuerdo al detalle que se indi-
ca a continuación:

ARTICULO 8°- Sustitúyese el ar-
tículo 8° de la Ley provincial 841,
por el siguiente texto:
«Artículo 8°- Estímase en la suma
dePESOSSEISCIENTOSTREIN-
TA Y TRES MILLONES CIEN-
TOVEINTISÉISMILSEISCIEN-
TOSDIECINUEVECON50/100
($ 633.126.619,50) los recursos a
transferir en concepto de copartici-
pación de impuestos nacionales,
provinciales y regalías hidrocarbu-
ríferas a losmunicipios deUshuaia,
RíoGrandeyComunadeTolhuin.».
ARTICULO9°- Sustitúyese el ar-

tículo 9° de la Ley provincial 841,
por el siguiente texto:
«Artículo 9°- Fíjase enDIEZMIL
NOVECIENTOS CINCUENTA
Y CINCO (10.955) el número to-
tal de cargos de la planta de perso-
nal permanente y de personal no
permanente, de laAdministración
PúblicaProvincial (Administración
Central y Organismos Descentra-
lizados), exceptuando el escalafón
docente para el Ejercicio 2011, de
acuerdo a lo indicado en planilla
anexa que forma parte integrante
de la presente ley.

ARTICULO 10°- Sustitúyese el
artículo 13 de la Ley provincial
841, por el siguiente texto:
«Artículo 13- Los Poderes Ejecu-
tivo, Legislativo y Judicial así
como los Organos de Control po-
drán realizar las reestructuracio-
nes y modificaciones que consi-
deren necesarias dentro del total
de erogaciones determinado en el
artículo 1° de la presente ley para
cada uno de ellos.
El total de erogaciones podrá ser
incrementado solamente como
consecuencia de la obtención de
mayores recursos o de financia-
miento adicional, o bien cuando
se produzcan excedentes financie-
ros cuyo traslado de un Ejercicio
al siguiente lo justifique. Los Or-
ganismos Descentralizados po-
drán proponermodificaciones pre-
supuestarias, las que deberán ser
autorizadas por parte del Poder
Ejecutivo, previo análisis del Mi-
nisterio de Economía.».
ARTICULO 11°- Sustitúyese el
artículo 15 de la Ley provincial
841, por el siguiente texto:
«Artículo 15- El Poder Ejecutivo
deberá distribuir los créditos que
se aprueban por esta ley al nivel
de desagregación previsto en los
clasificadores presupuestarios y
en las aperturas por unidad
ejecutora, categorías programáti-
cas o actividades específicas que
resulten necesarias. Asimismo,
podrá reestructurar los créditos
del inciso «Personal» según surja
de su distribución en función de la
recomposición de los salarios,

aportes y contribuciones del per-
sonal de la Administración Cen-
tral y Organismos Descentraliza-
dos. Las mayores asignaciones
presupuestarias que deriven de
estos ajustes, deberán estar com-
pensadas por la disminución de los
gastos corrientes o de capital, o
bien a través del incremento de los
recursos, de manera de garantizar
el principio de equilibrio presu-
puestario de cada organismo. Di-
cha atribución sólo podrá estar de-
legada al Ministerio de Econo-
mía.».
ARTICULO 12°- Sustitúyese el
artículo17de laLeyprovincial 841,
por el siguiente texto:
«Artículo 17- El Poder Ejecutivo
deberá remitir mensualmente las
remesas financieras destinadas a
financiar los presupuestos de gas-
tos de los Poderes Legislativo y
Judicial, así como de los Organos
deControl, transfiriendomes ames
la doceava parte del total del Pre-
supuesto aprobado por la presen-
te ley para cada uno de ellos, suje-
to a lo establecido en el artículo 11
de la Ley nacional 25.917, a la cual
la Provincia adhiriómediante Ley
provincial 694.».
ARTICULO 13°- Sustitúyese el
artículo18de laLeyprovincial 841,
por el siguiente texto:
«Artículo 18- Cuando la ejecución
del totaldeRecursossupereelcálcu-
lo previsto en la presente ley, el Po-
derEjecutivodeberá informaralPo-
der Legislativo dentro de las 72 ho-
ras, la distribución efectuada de di-
chos excedentes, según los criterios
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ymáximasprioridadesquedetermi-
ne, procurando afectarlo a la inver-
sión pública, en especial Salud y
Educación, laatencióndelasdeman-
das socialesyeldesarrolloproducti-
vo, a efectos de cumplir con los cri-
terios de eficiencia y economicidad
planteados en el artículo 73 de la
ConstituciónProvincial.».
ARTICULO 14°- Sustitúyese el
artículo22de laLeyprovincial 841,
por el siguiente texto:
«Artículo 22- Establécese que los
fondos que perciba la Provincia en
concepto de cancelación anticipada
por venta de gas de regalías previs-
ta en elConvenio aprobadoporLey
provincial 828, y correspondientes
a la primer cuota, serán utilizados
comofuentede financiamientopara
el Sistemaestablecido en el artículo
siguiente y sólo durante el presente
ejercicioeconómico.
El saldo resultante será transferido

al IPAUSSduranteelEjercicio2012
endoce (12)cuotasmensuales igua-
les y consecutivas.
El Instituto imputará los fondos
recibidos a cuenta de la deuda his-
tórica que mantiene el Poder Eje-
cutivo en concepto de contribucio-
nes patronales al 31 de diciembre
del año 2009 y en la proporción
que el Directorio determine de
acuerdo a la necesidad financiera
delOrganismo.».
ARTICULO 15°- Sustitúyese el
artículo23de laLeyprovincial 841,
por el siguiente texto: «Artículo
23°- Impleméntase un Fortaleci-
miento del Sistema deObra Social
de la Provincia, mediante el incre-
mento, a razón de un punto y me-
dio por ciento (1,5%) anual, de las
contribuciones a cargo del emplea-
dor, llegando al máximo de nueve
por ciento (9%), según la siguiente
escala:

Se deja establecido que para el Ejercicio 2011, regirá el incremento a
partir del mes en que entre en vigencia la presente ley.».
ARTICULO16°- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADAENSESIÓNORDINARIADELDÍA28DEABRILDE2011.-

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETONº 1093 29-04-11

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 843, Comuníquese, dése al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archívese.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1036 20-04-11

VISTO el expediente N° 1861 -
GM/11, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
realizacióndel«CursodeFormación
para Agentes Penitenciarios Año
2011», de conformidad con las cin-
cuenta (50)vacantes asignadaspara
la incorporacióndepersonal para el
ServicioPenitenciario de laProvin-
ciamedianteelAnexo I, delDecreto
N°494/11de este PoderEjecutivo.
Que mediante el Decreto Provin-

cial N° 346/11 de fecha 08 de fe-
brero de 2011, se ratificó en todos
sus términos elConvenioMarcode
CooperaciónTécnicaCientífica en
Materia Carcelaria y Penitenciaria
suscripto entre la Provincia y el en-
toncesMinisterio de Justicia yDe-
rechosHumanosde laNación, iden-
tificadobajo elN°5212del registro
de estaGobernación.
Que en orden a lo normado en la
cláusula segunda de dicho Conve-
nioMarco, se suscribió en fecha 03
de diciembre de 2010 entre la Di-
recciónNacional del ServicioPeni-
tenciario Federal y la Secretaría de
SeguridaddelMinisteriodeGobier-

no, Coordinación General y Justi-
ciadeestaProvincia, elAnexoOpe-
rativo identificadobajo elN°14973
del registro de estaGobernación.
QueelServicioPenitenciarioFede-
ral remitiómedianteNotaN°19/11
S.D.N. de fecha 22 de febrero de
2011, el «Anexo deContenido Es-
pecífico y Costos de Realización»
referidoal«ProgramadeFormación
para el Personal Penitenciario de
Tierra del Fuego», que constituye
la propuesta técnica a que hace re-
ferencia la cláusula segunda del
AnexoOperativoN° 14973.
Que mediante Resolución SEC.
SEG. N° 0032/11 de fecha 28 de
marzo de 2011, la Secretaría de
Seguridad aceptó la propuesta téc-
nica remitidaporelmencionadoOr-
ganismoNacional, de conformidad
con las atribuciones que le fueron
conferidasmediante la cláusula se-
gunda del Convenio Marco N°
5212 y la cláusula segunda del
Anexo Operativo N° 14973.
QuedichaSecretaría considera que
la propuesta técnica de referencia
cumple con todas las exigencias de
la cláusula segundadelAnexoOpe-
rativomencionado, en razóndeque
detalla los contenidos específicos
del curso de formación para el per-
sonal penitenciario, los costos de
realización del mismo y el detalle
pormenorizado de los recursos
humanos para la conformación de
los equipos de asistencia técnica
con la designación de los profesio-
nales de su jurisdicción.
Que en consonancia con lo infor-
mado por la Secretaría de Seguri-
dad, este Poder Ejecutivo conside-
ra adecuada la propuesta para la
formación del Personal del Servi-
cio Penitenciario Provincial, en ra-
zón de que lamisma contempla los
nuevos aspectos estructurales en
los que se basa la administración
moderna de los sistemas peniten-
ciarios y que el Servicio Peniten-
ciario Federal es una Institución
pionera en la formación y capaci-
tación del personal penitenciario,
no solamente de nuestro país, sino
el deotros países deLatinoamérica.
Que la formación y perfecciona-
miento del personal penitenciario
resulta condición necesaria para la
incorporación del mismo al Servi-
cioPenitenciarioProvincial, debido
a la difícil función social que a éstos
les tocará realizar y que resulta una
obligacióndelEstadoconformea lo
normado en el inciso b) del artículo
7° de la Ley Provincial N° 777.

Que de acuerdo a lo que surge de la
propuesta técnica del Servicio Pe-
nitenciario Federal, el Curso de
Formación paraAgentes Peniten-
ciariosAño 2011, tendrá una dura-
ción de cuatro (04) meses y será
dictado para treinta (30)Aspiran-
tes aAgentes Penitenciarios.
Que el Servicio Penitenciario Pro-
vincial procedió a la selección de
losAspirantes aAgentes Peniten-
ciarios que ocuparán las vacantes
dispuestasmediante elAnexo I, del
DecretoProvincialN°494/11, para
ser incorporados al Curso de For-
maciónmencionado.
Que las actividades delCurso en su
totalidad serán realizadas en las ins-
talacionesde laEscuelaSuperior de
Policía «Comisario Inspector ®
AníbalHéctorALLEN», conasien-
to en la ciudad deRíoGrande.
Que por razones operativas resul-
ta procedente autorizar a la Secre-
taría de Seguridad en coordinación
con el Servicio Penitenciario Fe-
deral, a fin de determinar las fe-
chas de inicio y finalización del
Curso, el que deberá comenzar
durante la segunda quincena del
mes abril del corriente año, siendo
atribución de lamencionada Insti-
tución Nacional la designación de
los docentes que dictarán cada una
de las materias que componen el
curso en el orden que la misma
establezca, así como también la
modificación de la nómina y or-
den respectivo del dictado de di-
chasmaterias, siempre que ello no
implique modificación sustancial
de los contenidos acordados.
Que corresponde al EstadoProvin-
cial atender el gastoquedemande la
realización del Curso, en concepto
de pasajes vía aérea y terrestre para
los docentes enviados por el Servi-
cio Penitenciario Federal, así como
losde alojamiento, racionamientoy
honorarios de horas cátedra de los
mismos, en orden a lo establecido
en la cláusula cuarta del Convenio
MarcoN°5212y en la cláusula ter-
ceradelAnexoOperativoN°14973,
como así también de lo que surge
del subtítulo «Recursos Financie-
ros»delapropuesta técnicaquelleva
por título «Anexo de Contenido
EspecíficoyCostosdeRealización»
elaborado por dicha Institución
Nacional, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula segunda de
dichoAnexoOperativo.
Quesecuentaconloscorrespondien-
tescomprobantesdeReservadeCré-
ditoe ImputaciónPresupuestariadel
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RESOLUCIONESMINISTERIODEEDUCACION,CULTURA,
CIENCIAYTECNOLOGIA

RESOL. Nº 475 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 476 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 477 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 478 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 479 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 480 25-02-10

ejerciciofinancieroenvigenciaparala
erogacióndelgastodelCurso.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Autorizar la reali-
zacióndel«CursodeFormaciónpara
Agentes PenitenciariosAño2011»,
cuyo dictado académico estará a
cargodelServicioPenitenciarioFe-
deral conforme a la Propuesta Téc-
nicaelaboradapordicha Institución,
en función de lo establecido en la
cláusula segunda del Convenio
Marco N° 5212 y la cláusula se-
gunda del Anexo Operativo N°
14973, ambos del registro de esta
Gobernación. Ello por losmotivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Autorizar por ra-
zones operativas a la Secretaría de
Seguridad en coordinación con el
ServicioPenitenciarioFederal, a fin
de determinar las fechas de inicio y
finalización del Curso, el que de-
berá comenzar durante la segunda
quincena delmes abril del corrien-
te año, siendo atribución de lamen-
cionada InstituciónNacional la de-
signación de los docentes que dic-
tarán cada una de las materias que
componen el curso en el orden que
lamisma establezca, así como tam-
bién la modificación de la nómina
y orden respectivo del dictado de
dichas materias, siempre que ello
no implique modificación sustan-
cial de los contenidos acordados.
ARTÍCULO 3°-Autorizar el gas-
to en concepto de pasajes -vía aé-
rea y terrestre- por los tramos:Bue-
nosAires -Ushuaia - Río Grande -
Ushuaia - Buenos Aires, para los
docentes enviados por el Servicio
PenitenciarioFederal, detallados en
el Anexo I, que forma parte inte-
grante del presente.
ARTÍCULO4°-Autorizar el gasto
que demande elCurso, por la suma
dePESOSCIENTODIECIOCHO
MIL TRESCIENTOS SESENTA
CON00/100 ($ 118.360,00), cuyo
detalle comoAnexo II, que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO5°- El gasto señalado
en el artículo precedente será im-

putado a las partidas presupues-
tarias vigentes según detalle obran-
te comoAnexo III, que forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO6°-Notificar aquienes
corresponda,comunicar,daralBole-
tínOficialde laProvinciayarchivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETONº 1037 20-04-11

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretariadeEducaciónSecundariade-
pendiente delMinisterio deEduca-
ción,Cultura,CienciayTecnología,
a la Prof. Mónica Griselda LUEN-
GO, D.N.I. N° 14.129.873, a partir
deldíaprimero (1º)deabril de2011.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Amanda R. DELCORRO

DECRETONº 1038 20-04-11

ARTICULO1°- Rectificar el con-
siderando y elArtículo 3° del De-
cretomencionado en elVisto don-
de dice: «Cuenta Corriente N°
1710670/4 deberá decir «Cuenta
Corriente N° 113185/00».
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 1039 20-04-11

ARTÍCULO1°-Apartir del díadie-
ciséis (16) de abril de 2011, reasu-
me sus funciones el Secretario de
Desarrollo Sustentable yAmbien-
te, Lic.Ariel ErnestoMARTÍNEZ.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 1040 20-04-11

ARTICULO 1°- Comisionar a la
señora Secretaria Legal y Técnica,
Dra. Leila EleonoraGIADÁS, a la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, por los motivos expuestos en
el exordio, a partir del día veinti-
cinco (25) de abril de 2011.
ARTICULO2°-Elpresentegenerará
gastosdepasajesporlostramosUSHU-
AIA-BUENOSAIRES-USHUAIA,

ylaliquidacióndedos(02)díasdeviá-
ticoscorrespondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-

das presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ



6 AÑO XX - Ushuaia, Viernes 29 deAbril de 2011 - Nº 2855

DELCORRO

RESOL. Nº 490 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 491 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 492 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 487 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 488 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 489 25-02-10

RESOL. Nº 481 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 482 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 483 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 484 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 485 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 486 25-02-10

DELCORRO
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DELCORRO

RESOL. Nº 493 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 494 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 495 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 496 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 497 25-02-10

DELCORRO

DELCORRO

RESOL. Nº 499 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 501 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 502 25-02-10

RESOL. Nº 498 25-02-10

DELCORRO

RESOL. Nº 500 25-02-10

DELCORRO
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RESOL. Nº 913 18-04-11
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RESOL. Nº 923 20-04-11

DELCORRO

RESOLUCIONES
SECRETARIADE
DESARROLLO
SUSTENTABLEY
AMBIENTE

RESOL. N° 031 12-01-10

ARTICULO 1°- Certificar la deu-
da que el señor VERA, Gastón
D.N.I. N° 16.198.718, con domi-
cilio legal en la calle Rufalini N°
636, de la comunadeTolhuin,man-
tiene con la Dirección General de
Recursos Hídricos, consistente en
la sumadePESOSDOSCIENTOS
($ 200,00.-) por la falta de pago de
la multa aplicada mediante Reso-
lución S.D.S. y A. N° 364/09 de
fecha 31 de julio de 2009.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de tí-
tulo ejecutivo y realizable por vía
de apremio en un todo de acuerdo

a lo dispuesto en el artículo 49°, de
la Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 032 13-01-10

ARTICULO 1°- Rectificar el
Anexo I de la Resolución S.D.S. y
A N° 026/10, el cuál quedará
rectadode lasiguientemanera«don-
de dice ITURRIA, Carlos Leg. N°
3268377/00, deberá decir ITU-
RRIA, Carlos Leg. N° 13268377/
00»
ARTICULO 2°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 033 13-01-10

ARTICULO 1°- Rectificar el
Anexo I de la Resolución S.D.S. y

DELCORRO
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A N° 025/10, el cual quedará
rectadode lasiguientemanera«don-
de dice AVALOS Pablo Leg. N°
1323182/00, deberádecirAVALOS
Pablo Leg. N° 13231829/00».
ARTICULO 2°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 034 13-01-10

ARTICULO 1°- Habilitar a la fir-
ma SOMA S.A , como operadora
de desechos peligrosos en elmarco
de lo establecido por la Ley Pro-
vincial N° 105.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
planta operadora, con domicilio en
Héroes de Malvinas 4263 de la
Ciudad de Ushuaia, a efectuar el
tratamiento por autoclave de resi-
duos orgánicos asimilables a domi-
ciliarios, provenientes de buques
y aeronaves, y de residuos identi-
ficados por la Ley Provincial N°
105 comoY 1.
ARTICULO3°- Establecer los re-
quisitosmínimos para la operación
de la planta los cuales se detallan
medianteAnexo de la presenteRe-
solución.
ARTICULO4°- Establecer un pe-
ríodo de un (1) año para la vigencia
del presente acto administrativo el
cual reviste el carácter de Certifi-
cadoAmbiental.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 035 14-01-10

ARTICULO 1°- Autorizar a la
Empresa SANATORIUM S.A.,
con domicilio legal en la calleAus-
tralN°2494, de laCiudaddeUshu-
aia, como transportista de residuos
peligrosos.
ARTICULO 2°- Habilitar el
SemirremolquemarcaAstivia do-
minioWEM805, para el transpor-
te de residuos peligrosos.
ARTICULO 3°- El transporte au-
tomotor utilizado para el traslado
de los contenedores deberá encon-
trarse inscripto en el registro pro-
vincial de generadores y operado-
res de residuos peligrosos.
ARTICULO4°- El responsable de
la Empresa deberá comunicar a la
Autoridad deAplicación cualquier
cambio en lo que respecta a datos
exigibles como transportista ymo-
dificaciones de la actividad duran-
te la vigencia de la presente reso-
lución.

ARTICULO 5°- Otorgar el Certi-
ficado Ambiental previsto en el
Artículo 5° de la Ley Provincial
N° 105, el cuál tendrá un período
de vigencia de un (1) año.
ARTICULO 6°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 036 18-01-10

ARTICULO 1°- Autorizar a los
agentes pertenecientes a la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, detallos en el Anexo I
de la presente, el usufructo del be-
neficio establecidomediante elDe-
creto Provincial N° 090/10.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la
Dirección General de Recursos
Humanos, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. N° 037 18-01-10

ARTICULO1°- Renovar laAuto-
rización de uso del agua de unma-
nantial sin nombre ubicado enRuta
3Km. 3028 parcela 210 de la Sec-
ción Rural al Sr. Carlos Alberto
MONTALDO D.N.I N°
12.588.193 dueño del estableci-
miento AUSTRALIS
KAUYEKENdeacuerdoa las con-
diciones establecidas en elAnexo I
de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Registrar la co-
rrespondiente Renovación del uso
del agua en el Registro Provisorio
de Usuarios deAguas Públicas de
la Provincia.
ARTICULO 3°- Dar a conocer al
Sr. Carlos Alberto MONTALDO
las obligaciones que debe cumplir
comousuario delAguaPública, las
cuales se detallan en elAnexo II de
la presente Resolución.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 038 18-01-10

ARTICULO1°-Reconocer el gas-
to de las GuardiasActivas realiza-
das durante el mes de octubre de
2009, por los agentes dependien-
tes de la Dirección de Laboratorio
deToxinas yMicrobiología, deta-
llados en elAnexo I que forma par-
te de la presente.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme
surge de las planillas presentadas a

fojas 9 y 13 del expediente dema-
rras, debidamente aprobadas por
la Secretaría deDesarrollo Susten-
table yAmbiente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 039 21-01-10

ARTICULO 1°- Inscribir bajo
matrícula N° 01/10 y hasta el 31
dediciembrede2010, al señorRaúl
Marcelo BOLOGNIA, D.N.I. N°
17.168.841, con domicilio en Islas
MalvinasN° 778 de la localidad de
RíoGrande, en el Registro Provin-
cial deAcopiadores de Productos
y Subproductos de la Fauna Sil-
vestre.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. N° 040 21-01-10

ARTICULO1°- Inscribir a la Em-
presa SYMECS.A. con domicilio
en Vergara N° 539Vicente López
provincia de Buenos Aires, en el
RegistroNacional deGeneradores
yOperadores deResiduos Peligro-
sos, como Operador con equipo
transportable, para el tratamiento
de suelos contaminados con hidro-
carburos.
ARTICULO 2°- Otorgar a la cita-
da firma el CertificadoAmbiental,
como operador con equipo trans-
portable de residuos peligrosos,
categorías sometidas a control iden-
tificadas como: Y08, Y09 e Y48
(tierras contaminadas conhidrocar-
buros);Tecnología:Bioremediación
de suelos con hidrocarburos
ARTICULO3°- Establecer un pe-
ríodo de un (1) año para la vigencia
del presente acto administrativo
que reviste el carácter deCertifica-
doAmbiental en elmarco de lo es-
tablecido por el artículo 5° de la
Ley Provincial N° 105.
ARTICULO 4°- La Empresa
SYMECS.A. deberá presentar du-
rante la vigencia del Certificado
AmbientalAnual ante esta Secre-
taría, información del primer tra-
bajo a realizar, sea este nivel
Nacional, Provincial, oMunicipal,
a los efectos de poder realizar la

correspondiente auditoría.
ARTICULO 5°- La Secretaría de
Desarrollo Sustentable yAmbien-
te podrá requerir información téc-
nica complementaria cuando a su
juicio resulte necesaria.
ARTICULO 6°- La documenta-
ción requerida en la presente reso-
lución no obsta la presentación de
ladocumentacióndeorden legal es-
pecificada en el artículo 34° de la
Ley Provincial N° 105.
ARTICULO 7°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 041 21-01-10

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Rafael RubénQUEZADA,D.N.I.
N° 12.397.275, como Pescador
CosteroArtesanal de peces, con la
embarcación «KREW SHENU»,
matrícula N° 02196-M., para ope-
rar en aguas de Jurisdicción Pro-
vincial, por el término de un (1)
año a partir de notificada la pre-
sente, ello de conformidad a los
considerados expuestos.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, dos (2) redes de
enmalle de ciento veinte (120)mi-
límetrosdeaberturademalla, veinte
(20) nasas y palangre de dos mil
(2000) anzuelos.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la legislación
vigente podrá dar lugar a la sus-
pensión, revocación o cancelación
del presente permiso.
ARTICULO4°- La presente habi-
litación podrá quedar sin efecto si
las condiciones de su otorgamien-
to se vean modificadas por razo-
neshidrobiológicasodemanejodel
recurso.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 042 21-01-10

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Rafael RubénQUEZADA,D.N.I.
N° 12.397.275, como Pescador
Costero Artesanal de crustáceos
con la embarcación KREW
SHENU, matrícula N° 02196-M,
para operar en aguas de Jurisdic-
ción Provincial, por el término de
la temporada a desarrollarse entre
el 01 de enero y el 31 de octubre de
2010,ellodeconformidada loscon-
siderandos precedentes expuestos.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, cien (100) tram-
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pas, para la captura de las especies
centollón (Paralomis granulosa) y
centolla (Lithodes santolla), las
cuáles deberán estar debidamente
identificadas.
ARTICULO 3°- La zona donde
desarrollará la presente habilitación
está contemplada dentro de los lí-
mites del Canal Beagle, desde los
68° 02' 04" de longitud oeste (Pun-
ta Segunda) a los 67° 32' 04" longi-
tud oeste (Frontón Gable), cin-
cuenta (50) de las trampas habili-
tadas y las restantes del Frontón
Gable hacia el este, con la excep-
ción de la zona comprendida por
Bahía Brown.
ARTICULO4°- El incumplimien-
to a lo establecido en la legislación
vigente podrá dar lugar a la sus-
pensión, revocación o cancelación
de la presente.
ARTICULO5°- La presente habi-
litación podrá quedar sin efecto si
las condiciones de su otorgamien-
to se vean modificadas por razo-
neshidrobiológicasodemanejodel
recurso.
ARTICULO 6°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 043 21-01-10

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Julio Oscar MEDINA, D.N.I. N°
17.900.012, como Pescador Cos-
teroArtesanal de Peces, para ope-
rar con la embarcación ELIZA-
BETH I, matrícula N° 02126-M,
enaguasde JurisdicciónProvincial,
por el término de un (1) año a par-
tir de notificada la presente, ello de
conformidad a los considerandos
precedentes expuestos.
ARTICULO2°- Las artes de pesca
habilitadas son, tres (3) redes de
enmalle de ciento diez (110) y cien-
to veinticinco (125) milímetros de
abertura demalla y diez (10) nasas.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la legislación
vigente podrá dar lugar a la sus-
pensión, revocación o cancelación
de la presente.
ARTICULO4°- La presente habi-
litación podrá quedar sin efecto si
las condiciones de su otorgamien-
to se vean modificadas por razo-
neshidrobiológicasodemanejodel
recurso.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 044 21-01-10

ARTICULO1°-Habilitar a la em-
presa PATAGONIAN SE-
AFOODCOMPANYS.A., como
Pescador Costero Artesanal de
peces, para operar con la embar-
cación VENTURA III, matrícula
N° 01004-M, en aguas de Juris-
dicción Provincial, por el término
de un (1) año a partir de notifica-
da la presente, ello de conformi-
dad a los considerandos preceden-
tes expuestos.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, mil quinientas
(1.500) nasas para captura de pe-
ces de ciento veinte (120)milíme-
tros de abertura de malla y palan-
gre de cuatromil (4.000) anzuelos.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la legislación
vigente podrá dar lugar a la sus-
pensión, revocación o cancelación
del presente permiso.
ARTICULO4°- La presente habi-
litación podrá quedar sin efecto si
las condiciones de su otorgamien-
to se vean modificadas por razo-
neshidrobiológicasodemanejodel
recurso.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 045 21-01-10

ARTICULO1°-Habilitar a la Sra.
Silvia Josefina YANICELLI,
D.N.I. N° 16.856.469, como Pes-
cador CosteroArtesanal de Peces,
con la embarcación TIAELVIRA,
matrícula N° 0208­M, para operar
enaguasde JurisdicciónProvincial,
cuyo patrón para realizar el des-
pacho de lamisma será el Sr. Jorge
Oreste EBLING, D.N.I. N°
13.510.938, por el término de un
(1) año a partir de notificada la pre-
sente, ello de conformidad a los
considerandos precedentes expues-
tos.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, ocho (8) redes
de enmalle de ciento diez (110)mi-
límetros de abertura demalla, una
(1) red para la captura de pejerrey
decuarenta (40)milímetrosdeaber-
tura de malla, veinte (20) nasas y
mil quinientos (1.500) anzuelos
para palangre.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la legislación
vigente podrá dar lugar a la sus-
pensión, revocación o cancelación
de la presente.
ARTICULO4°- La presente habi-
litación podrá quedar sin efecto si

las condiciones de su otorgamien-
to se vean modificadas por razo-
nes hidrobiológicas o de manejos
de recursos.
ARTICULO 5°- De firma.

LUCAS

RESOL. N° 046 21-01-10

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Bartolo Ededier SUBIABRETO-
RRES, D.N.I. N° 18.822.397,
como Pescador CosteroArtesanal
de peces, para operar en aguas de
Jurisdicción Provincial, por el tér-
mino de un (1) año a partir de noti-
ficada la presente, ello de confor-
midad a los considerandos prece-
dentes expuestos.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, cuatro (4) redes
de enmalle de ciento veinte (120)
milímetros de abertura demalla.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la legislación
vigente podrá dar lugar a la sus-
pensión, revocación o cancelación
del presente permiso.
ARTICULO4°- La presente habi-
litación podrá quedar sin efecto si
las condiciones de su otorgamien-
to se vean modificadas por razo-
neshidrobiológicasodemanejodel
recurso.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 047 21-01-10

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Casiano Pedro CABOLLI, D.N.I.
N° 5.801.000, comopescadorCos-
teroArtesanal de peces, para ope-
rar en aguas de Jurisdicción Pro-
vincial por el término de un (1) año
a partir de notificada la presente,
ello de conformidad a los conside-
randos expuestos.
ARTICULO 2°- Las artes de pes-
ca habilitadas son, diez (10) redes
de enmalle de ciento treinta (130)
y ciento cuarenta (140)milímetros
de abertura de malla y cuatro (4)
redes para captura de pejerrey de
treinta y cinco (35) milímetros de
abertura demalla.
ARTICULO3°- El incumplimien-
to a lo establecido en la legislación
vigente podrá dar lugar a la sus-
pensión, revocación o cancelación
del presente permiso.
ARTICULO4°- La presente habi-
litación podrá quedar sin efecto si
las condiciones de su otorgamien-

to se vean modificadas por razo-
neshidrobiológicasodemanejodel
recurso.
ARTICULO 5°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 048 21-01-10

ARTICULO 1°- Otorgar a la em-
presa YUKEN S.A., un permiso
de Pesca Provincial, para operar
con el B/P BEAGLE I, matrícula
N° 01842, en aguas de Jurisdicción
Provincial, por el término de un (1)
año a partir de notificada la pre-
sente, excluyendo el área limitada
por los meridianos 68° 36' y 66°
30' de longitud oeste (Canal Bea-
gle) y las zonas reservadas a la pes-
ca artesanal.
ARTICULO 2°- La presente au-
torización del B/P BEAGLE I, es
para captura de merluza de cola
(Macruronusmagellanicus), mer-
luza austral (Merluccius australis),
polaca (Micromesistius australis),
abadejo (Genypterus blacodes), ba-
calao austral (Salilota australis),
cojinova o savorín (Seriolella po-
rosa) y especies acompañantes.
Asimismo la empresa deberá utili-
zar para la descarga el puerto de
Ushuaia.
ARTICULO 3°- La empresa
YUKEN S.A. para el B/P BEA-
GLE I, matrícula N° 01842, debe-
rá dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto en la Resolución S.A.G.
y P. N° 45/91 haciendo entrega del
Parte de Pesca correspondiente a
marea concluida el día de su arribo
a puerto.
ARTICULO 4°- La Autoridad de
Aplicación se reserva la facultad
de suspender la presente autoriza-
ción, si a solo criterio se hanmodi-
ficado las condiciones por las que
ha sido otorgado. Asimismo, po-
drá establecer cupos dentro de la
zona, independientemente de los
otorgados por la Autoridad
Nacional.
ARTICULO 5°- La empresa
YUKENS.A. deberá comunicar el
inicio de cadamarea a laDirección
deAdministración deActividades
Extractivas, quien labrará elACTA
DEZARPE, condición excluyente
para operar en aguas de Jurisdic-
ción Provincial. La Dirección de
Producción Pesquera y Acuícola
Sustentable podrá designar obser-
vadores científicos que considere
conveniente, cuyos honorarios co-
rrerán por cuenta de la empresa y
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estarán ceñidos a tarifaria vigente.
ARTICULO6°- El incumplimien-
to de las reglamentación vigente
Provincial o Nacional a las que la
Provincia adhirió, así como a las
obligaciones establecidas en el pre-
sente por parte del B/P BEAGLE
I, podrá dar lugar a la suspensión,
cancelación o revocación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 7°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 049 21-01-10

ARTICULO l°- Otorgar a la em-
presa YUKEN S.A., un permiso
de Pesca Provincial, para operar
con el B/PCOALSASEGUNDO,
matrícula N° 0790, en aguas de
Jurisdicción Provincial, por el tér-
mino de un (1) año a partir de noti-
ficada la presente, excluyendo el,
área limitadapor losmeridianos68°
36' y 66° 30' de longitud oeste (Ca-
nal Beagle) y las zonas reservadas
a la pesca artesanal.
ARTICULO 2°- La presente au-
torización del B/P COALSA SE-
GUNDO, es para captura de mer-
luza de cola (Macruronusmagella-
nicus),merluza austral (Merluccius
australis), polaca (Micromesistius
australis), abadejo (Genypterus
blacodes), bacalao austral (Salilota
australis), cojinova o savorín (Se-
riolella porosa) y especies acom-
pañantes. Asimismo la empresa
deberá utilizar para la descarga el
puerto de Ushuaia.
ARTICULO 3°- La empresa
YUKENS.A. para el B/P COAL-
SA SEGUNDO, matrícula N°
0790, deberá dar estricto cumpli-
miento a lo dispuesto en la Reso-
lución S.A.G. y P. N° 45/91 ha-
ciendo entrega del Parte de Pesca
correspondiente amarea concluida
el día de su arribo a puerto.
ARTICULO 4°- La Autoridad de
Aplicación se reserva la facultad
de suspender la presente autoriza-
ción, si a solo criterio se hanmodi-
ficado las condiciones por las que
ha sido otorgado. Asimismo, po-
drá establecer cupos dentro de la
zona, independientemente de los
otorgados por la Autoridad
Nacional.
ARTICULO 5°- La empresa
YUKENS.A. deberá comunicar el
inicio de cadamarea a laDirección
deAdministración deActividades
Extractivas, quien labrará elACTA
DEZARPE, condición excluyente

para operar en aguas de Jurisdic-
ción Provincial. La Dirección de
Producción Pesquera y Acuícola
Sustentable podrá designar obser-
vadores científicos que considere
conveniente, cuyos honorarios co-
rrerán por cuenta de la empresa y
estarán ceñidos a tarifaria vigente.
ARTICULO6°- El incumplimien-
to de las reglamentación vigente
Provincial o Nacional a las que la
Provincia adhirió, así como a las
obligaciones establecidas en el pre-
sente por parte del B/P COALSA
SEGUNDO, podrá dar lugar a la
suspensión, cancelación o revoca-
ción del presente permiso.
ARTICULO 7°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 050 21-01-10

ARTICULO 1°- DECLARAR
abstracto el tratamiento de Recur-
so de Reconsideración Jerárquico
subsidiariamente por el agente José
GabrielDíaz, legajoN° 26974938/
00, categoría 22 P.A.y T., contra la
Resolución S.D.S. yA. N° 663/09
de fecha 15 de diciembre de 2009,
que establecía dejar sin efecto su
designación como jefe deDeparta-
mento de Personal de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, y a su vez imponía una san-
ción de un día de suspensión ello
de conformidad a los consideran-
dos precedentes y el Dictamen
DG-AJ-ME N° 01/10.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen DG AJ-
ME N° 01/10.
ARTÍCULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 051 21-01-10

ARTICULO 1°- Inscribir a la fir-
maSOILKEEPERS.A. condomi-
cilio en Olazábal N° 3215 Martí-
nez Provincia de BuenosAires, en
el RegistroNacional deGenerado-
res y Operadores de Residuos Pe-
ligrosos, comoOperador con equi-
po transportable, para el tratamien-
to de suelos contaminados con hi-
drocarburos.
ARTICULO2°- Establecer un pe-
ríodo de un (1) año para la vigencia
del presente acto administrativo
que reviste el carácter deCertifica-
doAmbiental en elmarco de lo es-
tablecido por el Artículo 5° de la

Ley Provincial 105.
ARTICULO 4°- La firma SOIL
KEEPER S.A. deberá presentar
durante la vigencia del Certificado
AmbientalAnual ante esta Subse-
cretaría, información del primer
trabajo a realizar, sea este nivel
Nacional, Provincial, oMunicipal,
a los efectos de poder realizar la
correspondiente auditoría.
ARTICULO 5°- La Secretaría de
Desarrollo Sustentable yAmbien-
te podrá requerir información téc-
nica complementaria cuando a su
juicio resulte necesaria.
ARTICULO 6°- La documenta-
ción requerida en la presente reso-
lución no obsta la presentación de
la documentación de orden legal
especificada en el artículo 34° de la
Ley Provincial N° 105.
ARTICULO 7°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 052 21-01-10

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
correspondiente al Proyecto GEF,
de afectación específica, denomi-
nado «Estrategias de Ordenación
deRecursosHídricos para laCuen-
ca Binacional del Río Grande de
Tierra del Fuego», ratificado me-
diante Decreto N° 2481/07, por la
suma de PESOS CINCUENTAY
SIETE MIL DOSCIENTOS
NUEVECONOCHENTAYSEIS
CENTAVOS ($ 57.209,86), de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción de la suma mencionada en el
artículo precedente, de la Cuenta
Corriente N° 1710629/2, del Ban-
co de Tierra del Fuego, denomina-
da «Proyecto GEF - Cuenca Río
Grande».
ARTICULO 3°- Registrar la pre-
sente erogación a la U. G.G. 8955,
del ejercicio económico y financie-
ro 2009.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 053 21-01-10

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
correspondiente al Proyecto GEF,
de afectación específica, denomi-
nado «EstudiosGlaciológicos para
la Planificación de Usos delAgua
en Escenarios conCambio Climá-
tico», por la sumadePESOSCUA-

RENTAYSIETEMILDOSCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO
CON SESENTA Y CINCO ($
47.234,65), de acuerdo al detalle
obrante en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción de la suma mencionada en el
artículo precedente, de la Cuenta
Corriente N° 1710634/6, del Ban-
co de Tierra del Fuego, denomina-
da «Proyecto GEF - Estudios Gla-
ciológicos»,
ARTICULO 3°- Registrar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero detallados en el
Anexo II, que formaparte integran-
te de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 054 21-01-10

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
correspondiente al Proyecto GEF,
de afectación específica, denomi-
nado «EstudiosGlaciológicos para
la Planificación de Usos delAgua
en Escenarios conCambio Climá-
tico», ratificadomediante Decreto
N° 2482/07, por la suma de PE-
SOS NOVENTA Y CUATRO
MIL CIENTO NOVENTA Y
TRES CON TREINTA Y UNO
CENTAVOS ($ 94.193,31), de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción de la suma mencionada en el
artículo precedente, de la Cuenta
Corriente N° 1710634/6, del Ban-
co de Tierra del Fuego, denomina-
da «Proyecto GEF - Estudios Gla-
ciológicos».
ARTICULO 3°- Registrar la pre-
sente erogación a la U.G.G. 8954
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 055 21-01-10

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
correspondiente al Proyecto GEF,
de afectación específica, denomi-
nado «Estrategias de Ordenación
deRecursosHídricos para laCuen-
ca Binacional del Río Grande de
Tierra del Fuego», ratificado me-
diante Decreto N° 2481/07, por la
suma de PESOS NUEVE MIL
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TRESCIENTOS ($ 9.300,00), de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción de la suma mencionada en el
artículo precedente, de la Cuenta
Corriente N° 1710629/2, del Ban-
co de Tierra del Fuego, denomina-
da «Proyecto GEF - Cuenca Río
Grande».
ARTICULO 3°- Registrar la pre-
sente erogación a la U.G.G. 684-
003 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 056 22-01-10

ARTICULO 1°- AUTORIZAR
con carácter piloto experimental a
la Empresa René Fernández Cam-
pbell a realizar el desembarco de
pasajeros y caminata al sector de
la Cascada dentro de la Reserva
Corazón de la Isla, Zona de Uso
Múltiple Oeste, en el paraje deno-
minado Laguna Espejo, sobre la
margen Norte del Lago Fagnano,
cuyas coordenadas geográficas co-
rresponden a 54° 03�11,79" de la-
titud Sur y 68° 06�39,85" de longi-
tud Oeste.
ARTICULO 2°- La presente au-
torización no genera exclusividad
ni ningún tipo de derechos sobre el
uso del sendero ni de la zonamen-
cionada.
ARTICULO 3°- ESTABLECER
como lapso de duración de la pre-
sente autorización de carácter pi-
loto experimental unperiodomáxi-
mo de tiempo de 15meses a partir
de 01 de enero de 2010.
ARTICULO 4°- APROBAR una
frecuencia de tres viajes semanales
(uno por día) con un máximo de
135 pasajeros por semana.
ARTICULO 5°- ESTABLECER
comoúnico recorrido habilitado en
la zona el sendero que se detalla en
elAnexo I de la presente.
ARTICULO 6°- Los proponentes
deberán cumplimentar lo requisi-
tos establecidos comoAnexo II de
la presente.
ARTICULO 7°- SOLICITAR a la
Empresa René Fernández Cam-
pbell la presentación de un infor-
memensual con las estadísticas de
los viajes realizados detallando fre-
cuencia y cantidad de pasajeros por
viaje.
ARTICULO 8°- ESTABLECER

como requisito adicional durante el
período piloto experimental la pre-
sencia de dos (2) veedores en cada
uno de los viajes a realizar a la Re-
serva Corazón de la Isla.
ARTICULO9°- El carácter de au-
torización piloto experimental ante
la detecciónde inconvenientes tem-
pranos admite la realización de
modificaciones a la autorización
original, aún antes de finalizado el
período de los 15 meses estipula-
do, en elmarco de unmanejo adap-
tativo.
ARTICULO 10°- El incumpli-
miento de alguno de los compro-
misos y obligaciones asumidas por
la Empresa René Fernández Cam-
pbell, será motivo suficiente para
dar de baja y suspender la autori-
zación de carácter piloto experi-
mental.
ARTICULO 11°- Notificar a los
interesados, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

LUCAS

RESOL. N° 057 22-01-10

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
correspondiente al Proyecto GEF,
de afectación específica, denomi-
nado «Estrategias de Ordenación
deRecursosHídricos para laCuen-
ca Binacional del Río Grande de
Tierra del Fuego», ratificado me-
diante Decreto N° 2481/07, por la
suma de PESOS CUARENTAY
OCHO MIL CIENTO VEINTI-
SIETE CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS ($48.127,32), de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción de la suma mencionada en el
artículo precedente, de la Cuenta
Corriente N° 1710629/2, del Ban-
co de Tierra del Fuego, denomina-
da «Proyecto GEF - Cuenca Río
Grande».
ARTICULO 3°- Registrar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero 2007, detallados en
elAnexo II, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 058 22-01-10

ARTICULO 1°- Certificar la deu-
da que el señorVALE, PastorAle-

jandro D.N.I. N° 93.129.896, con
domicilio legal en 129 Viviendas
Río Pipo Bahía Ushuaia N° 3074,
de la ciudad deUshuaia, mantiene
con laDirecciónGeneral deRecur-
sos Hídricos, consistente en la
suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 250,00.-) por la
falta de pago de la multa aplicada
mediante Resolución S.D.S. y A.
N° 405/09 de fecha 10 de agosto
de 2009.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de tí-
tulo ejecutivo y realizable por vía
de apremio en un todo de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo 49°, de
la Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 059 22-01-10

ARTICULO 1°- Certificar la deu-
da que el señor BARBOZA, Jorge
Luís D.N.I. N° 13.563.919, con
domicilio legal en la calle Libertad
N° 765, de la ciudad de Río Gran-
de, mantiene con la DirecciónGe-
neral de Recursos Hídricos, con-
sistente en la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00.-) por la
falta de pago de la multa aplicada
mediante Resolución S.D.S. y A.
N° 363/09 de fecha 31 de julio de
2009.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de tí-
tulo ejecutivo realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49°, de la
Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 060 22-01-10

ARTICULO 1°- Certificar la deu-
da que el señor FRASER, Roberto
D.N.I. N° 11.794.883, con domi-
cilio legal en la calle 20de JunioN°
124, de la ciudad de Río Grande,
mantiene con laDirecciónGeneral
de Recursos Hídricos, consistente
en la suma de PESOSDOSCIEN-
TOS ($ 200,00.-) por la falta de
pago de lamulta aplicadamediante
Resolución S.D.S. yA. N° 317/09
de fecha 3 de Julio de 2009.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de tí-
tulo ejecutivo y realizable por vía
de apremio en un todo de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo de la

Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOL. N° 061 22-01-10

ARTICULO 1°- Certificar la deu-
da que el señor FARIAS, Hugo
D.N.I. N° 17.532.268, con domi-
cilio legal en la calleMagallanesN°
1505, de la ciudad Ushuaia, man-
tiene con la Dirección General de
Recursos Hídricos, consisten la
sumadePESOSOCHOCIENTOS
($ 800,00.-) por la falta de pago de
la multa aplicada mediante Reso-
lución S.D.S. y A. N° 303/08 de
fecha 5 de agosto de 2008.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de tí-
tulo ejecutivo y realizable por vía
de apremio en un todo de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo 49°, de
la Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOLUCION
CONTADURÍAGENERAL

RESOL. N° 10 19-04-11

VISTO la Resolución Cont. Gral.
N° 06/10; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se regla-
mentó el procedimiento de contra-
taciones que surge de la Ley de
Contabilidad N° 6 y los Decretos
Provinciales N° 674/11, 2042/05
y 2885/10.
Que en acuerdo a lo expresado en
laResolución delVisto, en lo que a
solicitud de cotizaciones se refie-
re, si las mismas requieren de la
presentación de más de un presu-
puesto, se exige la justificación del
caso de no poder cumplirse con lo
expuesto.
Que a efectos de dar curso a lo
mencionado en el párrafo ante-
rior, el cual hace referencia a los
procedimientos indicados en el
punto 4, a), b) y c) delAnexo I de
la Res. Cont. Gral. N° 06/10, ade-
más resulta conveniente en tér-
minos de dotar de mayor trans-
parencia a las actuaciones, que se
deje constancia de la imposibili-
dad o negativa de cotizar, en su
caso, por parte de los proveedo-
res invitados.
Que sin perjuicio de lo expuesto,
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se entiende pertinente modificar
el importe necesario para la pre-
sentación de tres presupuestos en
el procedimiento de contratación
directa, a fin de que las formali-
dades que se agregan por medio
de la presente resolución tengan
su correlato en la significación del
monto a contratar.
Que corresponde por lo antedicho
articular en dichos puntos de la
Resoluciónmencionada lo estable-
cido en los párrafos anteriores.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente en virtud de lo establecido
por la Ley Provincial N° 495, ar-
tículos 85° y 88° y Decreto Pro-
vincial N° 919/09.

Por ello:
ELCONTADORGENERAL

DELAPROVINCIA
RESUELVE:

ARTICULO1°-Modificar el pun-
to 4. SOLICITUD DE COTIZA-
CIONES, incisos a) Contratación
directa, b) Concurso de precios, y
c) Licitación privada, correspon-
dientes al ANEXO I: PROCEDI-
MIENTO DE CONTRATACIO-
NES, de la Resolución Cont. Gral.
N°06/10, el cual quedará redactado
en acuerdo a lo dictado en el
ANEXOIdelapresenteResolución.
ARTICULO 2°- De forma.

FEHRMANN

RESOLUCIONESSUBSECRETARIADEHACIENDA

RESOL. Nº 136 26-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 137 26-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 138 26-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 139 28-01-10

RESOL. Nº 140 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 141 28-01-10

RIVERA

RIVERA

RESOL. Nº 143 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 144 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 145 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 146 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 142 28-01-10



AÑO XX - Ushuaia, Viernes 29 deAbril de 2011 - Nº 2855 15

RIVERA

RESOL. Nº 147 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 149 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 150 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 151 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 152 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 154 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 155 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 156 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 157 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 148 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 153 28-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 158 29-01-10
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RIVERA

RESOL. Nº 161 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 159 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 160 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 162 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 163 29-01-10

RIVERA

RIVERA

RESOL. Nº 165 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 168 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 166 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 167 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 169 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 170 29-01-10

RESOL. Nº 164 29-01-10
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RIVERA

RESOL. Nº 171 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 172 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 173 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 174 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 175 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 176 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 177 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 178 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 179 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 180 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 181 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 182 29-01-10
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RIVERA

RESOL. Nº 184 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 185 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 186 29-01-10

RIVERA

RESOL. Nº 187 01-02-10

RIVERA

RESOL. Nº 188 01-02-10

RIVERA

RESOL. Nº 189 01-02-10

RIVERA

RIVERA

RESOL. Nº 191 01-02-10

RIVERA

RESOL. Nº 192 01-02-10

RIVERA

RESOL. Nº 193 01-02-10

RIVERA

RESOL. Nº 194 01-02-10

RESOL. Nº 190 01-02-10

RIVERA
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RESOL. Nº 195 02-02-10

RIVERA

RESOL. Nº 196 02-02-10

RIVERA

RESOL. Nº 197 02-02-10

RIVERA

RESOL. Nº 198 02-02-10

RIVERA

RESOL. Nº 199 02-02-10

RIVERA

RESOL. Nº 200 02-02-10

RIVERA

RESOLUCIONESPLENARIASTRIBUNALDECUENTAS

RESOL.Nº 114 07-05-10
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LONGHITANO
CABALLERO
RICCIUTI

RESOL.Nº 115 07-05-10
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LONGHITANO
CABALLERO
RICCIUTI
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ACUERDOSPLENARIOSTRIBUNALDECUENTAS
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RESOLUCIONESDIRECCIONPROVINCIALDEPUERTOS

RESOL. N° 82 28-01-10

GOMEZ

RESOL. N° 83 01-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 84 01-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 85 01-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 86 01-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 87 01-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 88 02-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 89 02-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 90 02-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 91 02-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 92 02-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 93 02-02-10

GOMEZ



34 AÑO XX - Ushuaia, Viernes 29 deAbril de 2011 - Nº 2855

RESOL. N° 94 03-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 95 03-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 96 03-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 97 03-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 98 03-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 99 03-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 100 03-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 101 03-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 102 03-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 103 04-02-10

BEROLA

RESOL. N° 104 05-02-10

BEROLA

RESOL. N° 105 05-02-10
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BEROLA

RESOL. N° 106 05-02-10

BEROLA

RESOL. N° 107 05-02-10

BEROLA

RESOL. N° 108 05-02-10

BEROLA

RESOL. N° 109 05-02-10

BEROLA

RESOL.N° 110 08-02-10

GOMEZ

RESOL.N° 111 08-02-10

GOMEZ

RESOL.N° 112 08-02-10

GOMEZ

RESOL.N° 113 08-02-10

GOMEZ

RESOL.N° 114 08-02-10

GOMEZ

RESOL.N° 115 08-02-10

GOMEZ

RESOL.N° 116 08-02-10

GOMEZ

RESOL.N° 117 08-02-10
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GOMEZ

RESOL.N° 118 08-02-10

GOMEZ

RESOL.N° 119 08-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 120 08-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 121 09-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 122 10-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 123 10-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 124 11-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 125 11-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 126 11-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 127 11-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 128 11-02-10
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GOMEZ

RESOL. N° 129 11-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 130 11-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 131 11-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 132 12-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 133 15-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 134 15-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 135 15-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 136 16-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 137 16-02-10

GOMEZ

RESOL. N° 138 16-02-10

GOMEZ



38 AÑO XX - Ushuaia, Viernes 29 deAbril de 2011 - Nº 2855

DISPOSICIONESDIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA

DISP. N° 166 25-01-10

ARAS

DISP. N° 167 26-01-10

ARAS

DISP. N° 168 26-01-10

ARAS

DISP. N° 169 26-01-10

ARAS

DISP. N° 170 26-01-10

ARAS

DISP. N° 171 26-01-10

ARAS

DISP. N° 174 26-01-10

ARAS

DISP. N° 175 26-01-10

ARAS

DISP. N° 178 26-01-10

ARAS

DISP. N° 183 29-01-10

ARAS

DISP. N° 184 29-01-10

ARAS

DISP. N° 186 01-02-10

ARAS

DISP. N° 187 01-02-10

ARAS

DISP. N° 188 01-02-10

ARAS

DISP. N° 189 02-02-10

ARAS
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DISP. N° 197 03-02-10

ARAS

DISP. N° 200 03-02-10

ARAS

DISP. N° 201 03-02-10

ARAS

DISP. N° 203 04-02-10

ARAS

DISP. N° 204 04-02-10

ARAS

DISP. N° 205 04-02-10

ARAS

DISP. N° 206 04-02-10

ARAS

DISP. N° 207 04-02-10

ARAS

DISP. N° 208 04-02-10

ARAS

DISP. N° 210 04-02-10

ARAS

DISP. N° 213 04-02-10

ARAS

DISP. N° 214 05-02-10

ARAS

DISP. N° 216 08-02-10
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ARAS

DISP. N° 217 08-02-10

ARAS

DISP. N° 218 08-02-10

ARAS

DISP. N° 219 08-02-10

ARAS

DISP. N° 220 08-02-10

ARAS

DISP. N° 222 09-02-10

ARAS

DISP. N° 223 09-02-10

ARAS

DISP. N° 224 09-02-10

ARAS

DISP. N° 225 09-02-10

ARAS

DISP. N° 226 09-02-10

ARAS

DISP. N° 227 09-02-10

ARAS

DISP. N° 229 10-02-10

ARAS

DISP. N° 230 10-02-10

ARAS

DISP. N° 231 10-02-10

ARAS

DISP. N° 232 10-02-10

ARAS
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ACORDADASSUPERIOR
TRIBUNALDEJUSTICIA

ACORDADAN° 16/11

En la ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los quince días del mes de
Abril del año dos mil once, reuni-
dos enAcuerdo los Señores Con-
juecesdelSuperiorTribunal de Jus-
ticia, Dres. Enrique FélixCALOT,
Norma Graciela RODRIGUEZ y
Juan Manuel TROITIÑO, bajo la
presidenciadel primerode losnom-
brados; y

RESULTANDO
Que a raíz de diversos pedidos for-
mulados por distintosmagistrados,
se formó el Expediente N° 12650,
del registro de la Secretaría de Su-
perintendencia y Administración
del Superior Tribunal de Justicia,
caratulado «Subrogancias s/Solici-
tud de pagos -Acordada 34/03».
Que luego del análisis del mismo,
el Superior Tribunal de Justicia re-
suelve excusarse de resolver los
pedidos de compensación econó-
mica inherentes a los Tribunales
Colegiados.
Que para ello dicta la Resolución
N° 17 de fecha 16 de Febrero de
2011, en la cual -además de la ex-
cusación señalada- se dispone que
por Secretaría se efectúe el sorteo
entre los conjueces correspondien-
tes y que, una vez integrado, se le
de intervención al Tribunal para
que en el marco del expediente re-
suelva lo que estime procedente.
Que ello obedeció a que losmagis-
trados titulares de nuestromáximo
Tribunal Provincial, entendieron
que los Conjueces «se encuentran
enmejores condiciones de proyec-
tar la imparcialidad que aquí se re-
quiere para el presente caso», pues-
to que ellos mismos y los magis-
trados previstos en los incisos a),
b) y c) del artículo 73 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial «parti-
cipan de una u otra manera de las
mismas características funcionales
de pertenencia, con relación al ré-
gimen de subrogancias y reconoci-
miento de compensaciones econó-
micas en tal carácter».
Que de esta manera entendieron
que «para este especial caso, que
su análisis y decisióndebe ser abor-
dado por quienes no ostenten de
manera actual relación directa nin-
guna con el tema a resolver, tanto

sea por haber efectuado pedidos
de reconocimiento de compensa-
ciones funcionales por subrogan-
cias, como si estuvieran en situa-
ción de poder plantearlo».
Que en cumplimientode lo expues-
to, se forma el Expediente N°
31582, que tramita por ante la Se-
cretaría de Superintendencia yAd-
ministración, caratulado «Subro-
gancias s/Solicitudes de pago Tri-
bunales Colegiados» y se efectúa
el pertinente sorteo.
Que de estemodo, el Superior Tri-
bunal de Justicia queda integrado
por los Conjueces que han sido
mencionados «ut supra»; y

CONSIDERANDO
Que atento lo dispuesto en el inci-
so tercero de la ResoluciónN° 17/
11 ya señalada, este Tribunal ha
estimado procedente que la mejor
forma de resolver el asunto traído
a estudio consiste en dictar la pre-
senteAcordada, en la cual se esta-
blecerá el régimen del pago de su-
brogancias o compensaciones eco-
nómicas en losTribunalesColegia-
dos.
Que para ello y con el objeto de no
modificar criterios ya preestable-
cidos, se ha tomado como antece-
dente laAcordadaN° 24/96, según
Acordada N° 34/03 del Superior
Tribunal de Justicia de la Provin-
cia y complementarla con lo dis-
puesto en la Ley Nacional 23.376
- Procedimientos para la designa-
ción de jueces subrogantes, en caso
de recusación, excusación, licencia,
vacancia uotro impedimento de los
Jueces de Primera Instancia y de
los integrantes de las Cámaras de
Casación o de Apelación, Nacio-
nales o Federales- y las respecti-
vasAcordadas de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación y del
Consejo de la Magistratura del
Poder Judicial de la Nación, en lo
que fuere pertinente.
Que ya la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación, enAcordada N°
28 de fecha 28 Julio del año 2009,
ha considerado estos casos de no
fácil resolución, para lo cual ha te-
nido que dictar las normas perti-
nentes respecto a los requisitos y
modalidades que se deben aplicar
en relación a los pagos por subro-
gancias y allí se ha dicho que «la
redacción empleada en el texto de
la norma -por la Ley Nacional
23.376­ ha dado lugar a interpreta-
ciones contradictorias en las dis-
tintas jurisdicciones, así como a

numerosas consultas efectuadas
por las habilitaciones respectivas
e, incluso a la aplicación de princi-
pios contenidos en lasAcordadas
nros. 3/03 y 4/03...».
Que se puede considerar al «Tri-
bunal» como lamanifestación ob-
jetiva del órgano jurisdiccional ins-
tituido por preceptos constitucio-
nales, para ejercer la función que le
es propia dentro de los límites pre-
vistos por las reglas de la compe-
tencia judicial.Así el «Tribunal»,
constituye la unidad orgánica en la
estructuración objetiva del Poder
Judicial, consideradocomoórgano-
institución, que tiene diversasma-
nifestaciones en la organización
judicial del país y de la provincia,
dividiéndose en unipersonal (sin-
gular) o colegiado (plural), según
que su personificación se muestre
en un único juez o en un colegio de
juzgadores.
Que el «Tribunal» colegiadomues-
tra a su vez una bifurcación de
funciones entre la presidencia y el
cuerpo. La primera tiene, esencial-
mente, atribuciones de trámite,
orden, y dirección; las atribucio-
nes del segundo son de esencia de-
cisorias sobre el fondo y sobre las
cuestiones formales sustanciadas.
Que si en un cuerpo colegiado se
produce unavacante, lamisma será
ocupada por unmagistrado de otro
«Tribunal», hasta tanto se provea
el nuevo nombramiento omientras
se reintegra el titular. El resto de
los miembros de este órgano plu-
ral, no subrogani suplanta almiem-
bro ausente, ellos cumplen la fun-
ción para la cual fueron designa-
dos, ya sea como presidente o par-
te integrante del cuerpo, y cuando
la norma lo exija, por ejemplo si el
cuerpo debe decidir con tres vo-
tos, se llamará a un tercer magis-
trado.
Que la subrogación consiste en la
acción y efecto de subrogar, es de-
cir, sustituir una persona en lugar
de otra.
Que si en un «Tribunal» confor-
mado por los jueces «A», «B» y
«C» se produce la vacante del ma-
gistrado «C», el juez «A» seguirá
fallando como juez «A» y el «B»
como «B», pero nunca van a fallar
como juez «C», y si ello fuera ne-
cesario, habrá que convocar a un
nuevomagistrado «D» provenien-
te de otro organismo, que es quien
subrogará.
Que en el supuestomencionado en
el considerando precedente, si el

cargo vacante se prolonga en el
tiempo, por una parte, la presiden-
cia se deberá alternar sólo entre
«A» y «B», y por la otra, actuan-
do como cuerpo tendrán siempre
primer y segundo voto en forma
alternativa, e inclusive puede ocu-
rrir que este orden se diera en el
caso de contar con la integración
delmagistrado «D».
Que aunque en este caso habrá un
aumento del trabajo, este no será
significativo -sería equiparable aun
aumento de causas-, hábida cuenta
de la obligación impuesta por el
artículo 17 de la LeyOrgánica del
Poder Judicial -que no ha hecho
más que receptar el contenido del
artículo 152 de nuestra Constitu-
ción-, en cuanto impone en los Tri-
bunales Colegiados que cada inte-
grante deba fundar su voto bajo
penadenulidad.Estamandahasido
interpretada en autos «Trujillo
Nores, Juana s/SucesiónAb Intes-
tato s/Recurso de Queja» Expte.
519/02 de la Secretaría de Recur-
sos, en el sentido que el voto indi-
vidual puede ser expresado me-
diante una simple adhesión, lo que
no transgrede la disposición cons-
titucional citada, entonces, si bien
la adhesión implica no elaborar
materialmente el voto, implica un
conocimientode la causayunacon-
cordancia con el voto al que se ad-
hiere.
Que por el contrario, consideramos
que existe una recarga funcional
extraordinaria -laquedebe ser com-
pensada económicamente- cuando,
en un Tribunal de tres miembros
falten dos de ellos en forma per-
manente, puesto que elmagistrado
restante, en función de los artícu-
los 14, 33, 42 y 50 -este último en
el supuesto que laCámara quedara
con sólo uno de sus miembros- de
laLeyOrgánica del Poder Judicial,
no tendrá la posibilidad de renova-
ciónanualde laPresidencia.Eneste
supuesto, si la doble vacancia du-
rara más de un año, a partir del se-
gundo y hasta su reemplazo se ge-
nerará el derecho a percibir la me-
jora económica, se considera apro-
piado para este caso la cuarta par-
te del haber percibido por estema-
gistrado. Se encuentra comprendi-
do en este supuesto si una Sala de
laCámara deApelaciones quedara
con un solo miembro, ya que éste
tendrá que actuar en forma perma-
nente en la vocalía de trámite.
Que en función de lo que ya se ha
señaladoy lo establecidopor laLey
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Orgánica del Poder Judicial, en el
Título VIII Reemplazos y Subro-
gancias, entendemosquenocorres-
ponde pago de subrogancia u otro
tipo de compensación económica
entre los miembros de un mismo
organismo, exceptoentre losmiem-
bros de las Salas Penal, y Civil,
Comercial y del Trabajo entre sí,
ya que en nuestra provincia ambas
Salas integran un mismo organis-
mo, a diferencia de otras jurisdic-
ciones, en donde para atender las
diversas competencias se confor-
man otras Cámaras, a lo que debe-
mos adunar el casomencionado en
que el Tribunal o la Sala quede in-
tegrado con un único miembro;
tampoco corresponde el pago por
subrogancia en el caso de la crea-
ción de un nuevo cargo u organis-
mo, hasta que el nuevo integrante
u organismo sea puesto en funcio-
nes, por ejemplo, el tercer miem-
bro de la Sala Penal o como fue el
caso de la creación del Tribunal de
Juicio en lo Criminal en el Distrito
Judicial Norte; ni en el supuesto
de que el cargo acompañe una fun-
ción conexa, comoelTribunalOral
deMenores para los miembros de
la Cámara, o en su caso el Juez
Correccional cuando tuvo que ac-
tuar en sumomento como Juez de
Ejecución.
Que sí corresponde una compen-
sación económica por subrogancia
en los casos en que los miembros
de la Cámara de Apelaciones, de
un Tribunal de Juicio en lo Crimi-
nal o de un JuzgadodePrimera Ins-
tancia deban reemplazar a unMi-
nistro del SuperiorTribunal de Jus-
ticia, en ese caso y si retuvieren su
cargo la compensación consistirá
en la cuarta parte del sueldo co-
rrespondiente al cargo reemplaza-
do.
Que idéntico procedimiento co-
rresponderá para el reemplazo de
losmiembros de una Sala de laCá-
mara por los de la otra, de laCáma-
ra pormiembros de los Tribunales
de Juicio en lo Criminal y vicever-
sa o entre los Tribunales de Juicio
en lo Criminal entre sí, o si los
magistrados de primera instancia
debieran subrogar la Cámara o el
Tribunal de Juicio en lo Criminal.
Que en el supuesto que el reem-
plazo de unMinistro del Superior
Tribunal de Justicia deba serlo por
un miembro de la Cámara, de un
Tribunal Oral, o de un Juez de Pri-
mera Instancia, sin retención de su
cargo, su haber será sólo el del car-

go a reemplazar. Supuesto que se
extiende al caso en que un Juez de
Primera Instancia deba integrar en
forma permanente la Cámara o un
TribunalOral, también sin cumplir
las funciones de su cargode origen.
Que en todos estos supuestos se
deben cumplir los restantes requi-
sitos que deben concurrir para ac-
ceder al beneficio, que se estable-
cen para el pago de subrogancias o
compensaciones funcionales para
los magistrados que integren los
cuerpos colegiados.
Que en el sentido propiciado se ha
expedido la Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Contencioso
AdministrativoFederal, Sala IV, en
la Causa N° 5.701/2003 «Sambu-
ceti; Juan Carlos c/EN-M° Justi-
cia-DefensoríaGral. de laNación-
DTO. 5046/51 s/EmpleoPúblico»,
en donde se ha reconocido el pago
de una compensación por subro-
gación alDr. Sambuceti, quien jun-
to a su función habitual de Defen-
sorOficial ante laCámara deCasa-
ción Penal, ejerció las tareas perte-
necientes a laDefensoríaOficial en
relación al TribunalOral en loCri-
minal Federal N° 5 -en calidad de
subrogante-. Aquí, un Defensor
Oficial de la Cámara de Casación
cumplió funciones conjuntamente
en unTribunalOral en loCriminal.
Que por otra parte, no correspon-
de el pago por subrogancia efec-
tuado como consecuencia de una
excusación o una recusación, por
entender que en estos casos el tra-
bajo que recae en otro magistrado
de lamisma jerarquía -en este caso
de unTribunal Colegiado­ es com-
pensado con otra causa cuando a
su vez tenga que excusarse o ser
recusado.
Que conforme lo dispuesto en la
Resolución N° 17 de fecha 16 de
Febrero de 2011 del Superior Tri-
bunal de Justicia y lo previsto en
el inciso o) del artículo 36 e inciso
d) del artículo 73 de la LeyOrgáni-
ca del Poder Judicial.

EL TRIBUNAL SUPERIORDE
JUSTICIADELAPROVINCIA
DETIERRADEL FUEGO,
ANTÁRTIDAE ISLASDEL

ATLANTICO SUR
ACUERDA:

1°)APROBARelRégimendepago
de Subrogancias para los Magis-
trados que deban integrar Tribuna-
les Colegiados en el Poder Judicial
de la Provincia de Tierra del Fue-

go, que como Anexo forma parte
del presenteAcuerdo, el que debe-
rá ajustarse a los criterios estable-
cidos en la presenteAcordada, in-
cluidos sus considerandos.
2°) Regístrese, comuníquese y pu-
blíquese.

Enrique Félix Calot - Conjuez
Norma Graciela Rodríguez - Con-
juez
JuanManuel Troitiño - Conjuez

ANEXOACORDADAN°16/2011

Artículo 1°.- LosMagistrados que
tenganobligación legal o reglamen-
taria de reemplazar a otros -en to-
das las causas- en Tribunales Co-
legiados en cargos de igual o supe-
rior jerarquía que aquel de que son
titulares y en el cual continúan
cumpliendo funciones, cumplidos
los requisitos que se establecen en
el artículo segundo, tendrán dere-
cho a una gratificación consistente
en la cuarta parte del sueldo co-
rrespondiente al cargo que reem-
plazan.
Artículo 2°.- Requisitos que deben
concurrir conjuntamente:
a) Que se trate de un cargo en otro
organismo,odeunmiembrodeuna
Sala de la Cámara deApelaciones
que integre la otra Sala.
b) Que no se trate de otro cargo
asignado conjuntamente por ley.
c) Que el cargo no sólo haya sido
creado, sino ocupado físicamente
por unmagistrado.
d) Que el cargo igual o superior se
halle vacante o su titular se encuen-
tre con licencia o suspensión. Se
excluyen los reemplazos por com-
pensación de feria.
e) Que no corresponde computar a
los efectos del pago por subrogan-
cia, losdíasde licenciaqueporcual-
quiermotivo utilice el subrogante.
f) Que el período de reemplazo sea
superior a treinta (30) días.
g) Que el reemplazo sea legal o
reglamentario. No operándose au-
tomáticamente, el interesado de-
berá acompañar el reclamo de los
haberes con una copia de la reso-
lución de autoridad competente
que hubiera dispuesto el reempla-
zo y certificación de la duración
del mismo.
Artículo 3°.-AlosMagistrados que
tenganobligación legal o reglamen-
taria de reemplazar a otros en Tri-
bunales Colegiados en cargos de
superior jerarquía que aquel de que
son titulares y en el cual dejan de

desempeñar funciones, se les abo-
nará la remuneración correspon-
diente al cargo que reemplazan. La
liquidación será proporcional al
tiempo de desempeño.
Artículo 4°.- En el supuesto que la
vacancia transitoria o definitiva
fuere prolongada y la subrogancia
fuere por causas, para ello se ten-
drán en cuenta los siguientes linea-
mientos: La complejidad de la cau-
sa y la dedicación puesta en el ex-
pediente, si se ha intervenido en
toda la causa o sólo en parte, la
cantidad de días en que haya debi-
do concurrir a audiencias -y dentro
de ellas, el tiempo insumido en las
mismas-, el tipo de resoluciones
dictadas -ya sean definitivas o in-
terlocutorias-, si se fundamentó el
voto o si se trató de una adhesión
y todo otro parámetro que sirva
para poder ponderar el grado de
actuación dentro de la causa. El
monto que resulte en una causa no
puede superar la suma equivalente
a la cuarta parte de un sueldo del
magistrado sustituido, por cada año
de actuación, ello teniendoencuen-
ta que los otros integrantes del Tri-
bunal o Sala deben ocuparse del
resto de las causas. El cálculo de-
berá efectuarse indefectiblemente
al finalizar cada proceso, quedan-
do fuera del reconocimiento los re-
emplazos aislados, debiéndose
cumplir los requisitos del artículo
segundo. La certificación de las in-
tervenciones será efectuada por el
Secretario del Tribunal o Sala, los
magistrados titulares del órgano en
donde se efectuó la sustitución, fi-
jarán la retribución en función de
las pautas señaladas, y finalmente
se dará intervención de la Secreta-
ría de Superintendencia y Admi-
nistración del Superior Tribunal de
Justicia, que tendrá la tarea de uni-
ficar los criterios que se adopten
para la liquidación que correspon-
diere.
Artículo 5°.- En la liquidación se
computará la antigüedadpropia del
subrogante y se hará en propor-
ción al tiempo de desempeño.
Artículo 6°.- En el supuesto que
unTribunal o una Sala de laCáma-
ra deApelaciones quede integrada
con un único miembro titular, por
existir en este caso una recarga fun-
cional extraordinaria, corresponde-
rá una compensación económica.
De suceder este hecho, si la doble
vacancia durara más de un año, a
partir del segundo y hasta la desig-
nación de unmiembro permanen-
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te, se generará el derecho a percibir
la mejora económica, considerán-
dose apropiado para este caso la
cuarta parte del haber del magis-
trado.
Artículo 7°.- No corresponde el
pago por subrogancia efectuado
comoconsecuencia de una excusa-
ción o recusación entre magistra-
dos de la misma jerarquía en los
cuerpos colegiados.
Artículo 8°.- Fíjase el plazo pe-
rentorio de sesenta (60) días sub-
siguientes a la terminación de la
causa y/o del período considerado,
para presentar el reclamo de habe-
res respectivo, pasado el cual se
dará por decaído el derecho a ha-
cerlo.
Artículo 9°.- Facúltase al Secreta-
rio de Superintendencia y Admi-
nistración para dictar las normas
reglamentarias y adoptar las dis-
posiciones que resulten necesarias
para la aplicación de este régimen,
de conformidad con los criterios
que surgen de la presenteAcorda-
da.
Artículo 10°.- Las pautas fijadas
por estaAcordada rigen los reem-
plazos que se cumplan a partir del
día siguiente a su publicación en el
BoletínOficial.

ARTICULO TRANSITORIO

Artículo 11°.- En función del de-
ber impuesto a todo Tribunal de
resolver las cuestiones que integran
la continencia, lo prescripto en el
artículo anterior no alcanza las pe-
ticiones efectuadas por los magis-
trados en el presente expediente, a
las que se aplicará lo resuelto en
estaAcordada.

Enrique Félix Calot - Conjuez
NormaGraciela Rodríguez - Con-
juez
JuanManuel Troitiño - Conjuez

ACORDADAN° 17/2011

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur, a los 20 días del mes de abril
del año dos mil once, reunidos en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia,Dres.María delCarmen
Battaini y Carlos Gonzalo Sagas-
tume, bajo la presidencia de la pri-
mera de los nombrados, y

CONSIDERANDO:

Por razones propias del servicio en
el JuzgadodePrimera Instancia del
Trabajo del Distrito Judicial Sur y
atento a la solicitud del titular, Dr.
GuillermoSebastiánPenza, corres-
ponde designar unAuxiliar 3°.
Al efecto, teniendo a la vista los
antecedentes y de acuerdo al con-
curso que realizara el mencionado
Magistrado, es pertinente designar
a la Sra. Frida Constanza Salazar.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR a la Sra. Frida
Constanza Salazar, D.N.I N°:
33.753.363, en la categoría inicial
del escalafón administrativo:Auxi-
liar 3° (Nivel 3 de la escala de re-
muneraciones) para desempeñarse
en el Juzgado de Primera Instancia
del Trabajo del Distrito Judicial
Sur, a partir de la toma de pose-
sión del cargo, con sujeción a las
disposiciones del Reglamento de
Organización y Funcionamiento
del Poder Judicial (Acordada N°:
120/94 ymodificatorias).
Este nombramiento se encuentra
sujeto al cumplimiento de los re-
quisitos pertinentes previstos en
el citadoReglamento y normas re-
glamentarias aplicables.
2°) HACER PRESENTE al titu-
lar de la dependencia la obligación
de elevar el informe previsto en el
artículo 14 incisoA de dicho Re-
glamento dentro del período de
seis meses de efectiva prestación
de servicios, como condición para
la adquisición de la estabilidad en
el cargo por parte del agente de-
signado.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que y cumpla la presente, dando fe
de todo ello el Sr. Secretario de Su-
perintendencia yAdministración.
Se deja constancia que el Sr. Presi-
dente, Dr. Javier Darío Muchnik,
no suscribe la presente por encon-
trarse fuera de la Jurisdicción en
uso de licencia.

Dra. María del Carmen Battaini -
Vicepresidente.-
Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Juez.-

ACORDADAN°: 18/2011

En la ciudad deUshuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,

a los 20 días delmes de abril de dos
mil once, reunidos en acuerdo los
señores Jueces del Superior Tribu-
nal de Justicia de laProvincia,Dres.
María del Carmen Battaini y Car-
los Gonzalo Sagastume, bajo la
presidencia de la primera de los
nombrados, y

CONSIDERANDO:
En los casos de excusación y recu-
sación de los Jueces del fuero Ci-
vil,Comercial ydeFamilia, es apro-
piado analizar la conveniencia de
mantener el criterio de que el expe-
diente en dichos supuestos quede
radicado en el Juzgado a cargo del
Juez que debe apartarse.
Teniendo en cuenta que los Juzga-
dos de Primera Instancia en lo Ci-
vil y Comercial poseen idéntica
competencia, lo que ocurre asimis-
mo con los Juzgados de Familia y
Minoridad, el expediente en el que
el Juez se hubiera excusado o fuera
recusado pasará al otro Juzgado en
el que su titular debe intervenir por
ser el subrogante en primer térmi-
no. Cuando se trate de Juzgados
de distinta competencia, quedará
sujeto a decisión del Juez subro-
gante.
Téngase presente que los Jueces
con competencia Civil y Comer-
cial se reemplazan recíprocamente
en primer orden, lo que sucede
también con los Jueces de Familia
y Minoridad.
En cuanto a los Juzgados de Ins-
trucción se presenta similar situa-
ción, por lo que resulta convenien-
te establecer respecto a los mis-
mos idéntico régimen.

Por ello,
ACUERDAN:

DISPONER que en los casos de
excusacióny recusaciónde los Jue-
ces del fuero Civil y Comercial y
de Familia y Minoridad y de los
Juzgados de Instrucción, el expe-
diente se radicará en el Juzgado a
cargo del Juez subrogante. En el
caso de Juzgados de distinta com-
petencia se hará lo propio si así lo
resolviera el Juez subrogante.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre y notifique a los
Colegios deAbogadosde las ciuda-
des deUshuaia yRíoGrande; orde-
nándose su publicación, dando fe
de todo ello el Sr. Secretario de Su-
perintendencia yAdministración
Se deja constancia que el Sr. Presi-

dente, Dr. Javier Darío Muchnik,
no suscribe la presente por encon-
trarse fuera de la Jurisdicción en
uso de licencia.

Dra. María del Carmen Battaini -
Vicepresidente.-
Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Juez.-

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur

Instituto Provincial deVivienda

LICITACIONPUBLICAIPV
OBRASNº 02/11

OBRA:

«72VIVIENDAS -
B°MALVINASARGENTINAS

RIOGRANDE»
PRESUPUESTOOFICIAL

$ 18.075.543,07

Garantía de Oferta:
$ 180.755,43

Plazo de Ejecución:
300 días corridos (Obra Básica)

180 días corridos
(obra complementaria)

Sistema de contratación:
AjusteAlzado

FECHADEAPERTURA:
24/05/11, a las 11.00 hs.

RECEPCIONDELAS
OFERTAS:

Hasta las 10:00 hs. del día
18/05/11

LUGARDERECEPCION:
Instituto Provincial de
Vivienda -RíoGrande

Av.SanMartínNº180-RíoGrande

APERTURADEOFERTAS:
Instituto Provincial deVivienda
Av. SanMartín Nº 180 - Río

Grande

PRECIODELPLIEGO:
$ 5.500,00.

VENTADEPLIEGOS:
Tesorería IPV:Av. SanMartín N°

180 - Río Grande
Tesorería IPV: Francisco
González Nº 651 - Ushuaia
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Delegación IPVCasa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -

C.A.B.A.

CONSULTASDEPLIEGOS:
OficinaAreaTécnica IPV -
Kayén Nº 682 - Río Grande
OficinaAreaTécnica IPV - F.
González Nº 651 - Ushuaia
Delegación IPVCasa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -

C.A.B.A.

B.O. 2851/2856

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur

Instituto Provincial deVivienda

LICITACIONPUBLICAIPV
OBRASN° 01/11

OBRA: «EDIFICIO I.P.V. - RIO
GRANDE - (1° ETAPA)»

PRESUPUESTOOFICIAL
$ 18.206.405,87.

Garantía de Mantenimiento
de Oferta: $ 182.064,06.

Plazo de Ejecución:
480 días corridos.

Sistema de contratación:
AjusteAlzado.

FECHADEAPERTURA:
30/05/11, a las 11.00 hs.

RECEPCIONDELAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día
30/05/11.

LUGARDERECEPCION:
Mesa de Entradas I.P.V. - Río
Grande -Av. SanMartín Nº 180.

APERTURADEOFERTAS
Secretaría de Cultura (exHotel
Yaganes) -Av. BelgranoN° 319 -

RíoGrande.

PRECIODELPLIEGO:
$ 5.500,00.

VENTADEPLIEGOS:
Tesorería I.P.V.: Francisco
González N° 651 - Ushuaia
Tesorería I.P.V.:Av. SanMartín

N° 180 - Río Grande
Delegación I.P.V. CasaTierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTASDEPLIEGOS:
Area Técnica I.P.V. - Francisco
González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica I.P.V. - Kayén N°

682 - Río Grande
Delegación I.P.V. Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 2852/2857

LAGOBERNACIONDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO, ANTARTIDAEISLAS
DELATLANTICOSUR

MINISTERIODEECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO Nº 01
CONVOCAALICITACIONPU-
BLICA N° 13/11 REFERENTE
AL MANTENIMIENTO MEN-
SUAL POR EL TERMINO DE
UN (1) AÑO DE RADIO AYU-
DAS Y CONTROL REMOTO
DEL AEROPUERTO INTER-
NACIONAL USHUAIA MAL-
VINASARGENTINAS.

FECHADEAPERTURA:30DE
MAYO DE 2011

HORA: 11:00HS.

VALORDELPLIEGO:$100,00

ADQUISICIONDEPLIEGOS
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA
LASERRE 855, RIO GRANDE
SARMIENTO 745- 4 PISO
BUENOSAIRES.

CONSULTADEPLIEGO:WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGARDEAPERTURA:SUBSE-
CRETARIADELICITACIONES
CONTRATOSYSUMINISTROS
DELMINISTERIODEECONO-
MIA. - SAN MARTÍN 450 -
PLANTA BAJA - USHUAIA-
TDF.

B.O. 2853/2857

CONVOCATORIA

ATHUELelectrónica s.a.

CONVOCATORIA A
ASAMBLEAORDINARIAY
EXTRAORDINARIA

ElDirectorio deATHUELELEC-
TRONICA S.A., convoca a los
Señores Accionistas a Asamblea
General deAccionistas para el 18
de mayo de 2011, en el domicilio
social sito en lacalleFedericoEche-
laine 557 de Río Grande - Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur, a las 18 ho-
ras en primera convocatoria y a las
19 horas en segunda convocatoria,
en carácter de Extraordinaria para
tratar el siguiente Orden del Día:
1º)Aumentode capital, reformadel
artículo 4º del estatuto social, 2º)
Designacióndeaccionistas para fir-
mar elActa. Para asistir a laAsam-
blea. Los accionistas deberán de-
positar sus acciones o certificados
en el domicilio de la Sociedad, sito
en la calle Federico Echelaine 557
de Río Grande - Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, hasta el 13 demayo
de 2011 a las 18 horas.

WilmarAlcidesBerdiñas,Presiden-
te del Directorio de ATHUEL
ELECTRONICAS.A., designado
porActa deAsamblea de fecha 14
de octubre de 2009.-

ATHUEL ELECTRONICA S.A.
Wilmar Alcides Berdiñas - Presi-
dente.-
Cintia Flores -Apoderada.-

B.O. 2851/2855

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nº 2
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr.Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría del Dr. PabloH. Bo-
zzi, en los autos caratulados «LEI-
VA VIDAL, Marta Leticia c/
GUTMAN Raúl y otra S/USU-
CAPION» (Expte. 14302) cítese

a todo aquel que se considere con
derecho sobre el inmueble indivi-
dualizado como Sección B, Man-
zana 49 Parcela 4, Matrícula I-A-
3464, con frente a la calle Viedma
Nº 329 de la Ciudad de Río Gran-
de, a fin que dentro de diez (10)
días comparezcan a estar a dere-
cho en autos, bajo apercibimiento
de continuar el tramite en su au-
sencia; a cuyo finpublíquense edic-
tos por el término de diez (10) días
en el Boletín Oficial y en el diario
demayor circulación local.

RíoGrande, 17 demarzo de 2011.-
PabloHernánBOZZI -Secretario.-

B.O. 2848/2857

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia de Competencia
Ampliada, del Distrito Judicial
Norte de la Provincia deTierra del
Fuego, A. e I.A.S., con sede en la
RutaNacional nº 3, de la ciudad de
RíoGrande, a cargo del Señor Juez
DoctorAníbal López Tilli, Secre-
taría a cargo delDoctor PabloHer-
nán Bozzi, en autos caratulados
«CASTILLOPABLOS/SUCE-
SIONAB INTESTATO» - Expe-
diente Nº 14.454 cita a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante,
para que dentro de los TREINTA
(30) días, a contar desde la última
publicación del presente, los acre-
diten (CPCC: 673.1, 3). RíoGran-
de 16 de Marzo de 2011.

Publíquese edictos por tres días en
el BoletínOficial.
FirmadoDr. DoctorAníbal López
Tilli - Juez.

Río Grande, 12 deAbril de 2011.
PabloHernánBOZZI -Secretario.-

B.O. 2853/2855
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B.O. 2853/2855
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B.O. 2853/2855
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B.O. 2853/2855
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TRANSFERENCIADE

FONDODECOMERCIO:

HugoOscarMoreno, contador pú-
blico,oficinasencalleKarukinkan°
593 - Ushuaia Pcia. de Tierra del
Fuego,Teléfono02901-422755avi-
saquelafirmaSEALANDSOCIE-
DADDERESPONSABILIDAD
LIMITADA (Inscripta enelRegis-
tro Público deComercio bajo elN°
4.373 F° 155 T° VIII Año 2007)
vende libredegravamena laSeñora
Valeria Beatriz KUNZ con DNI:
29.652.450, laEmpresa deViajes y
TurismoLegajoN°13.990 (Dispo-
siciónSubsecretaría deTurismodel
Ministeriode laProducciónn°412)
y todos los derechos que posee so-
bre las marcas y/o dominios
www.drakeevt.com.ar domiciliada
en calle Rivadavia n° 130 1° Piso
Oficina110de la ciudaddeUshuaia
-Pcia. deTierradelFuego.Domici-
lio de las partes y reclamos de ley
en nuestras oficinas.

Hugo Oscar Moreno - Contador
Público.-

B.O. 2855/2859

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
sito en la calle CongresoNacional
N° 502 de la Ciudad deUshuaia, a
cargode laDra.MaríaAdrianaRA-
POSSI, SecretaríaÚnicapor subro-
gancia legal a cargode laDra. Sole-
dad Vega, cita y emplaza por 30
días a herederos y acreedores y/o a
quienes se consideren con derecho
sobre los bienes del Sr. ECHAZA-
RRETA Nestor Horacio, en los
autoscaratulados«ECHAZARRE-
TANESTORHORACIOS/SU-
CESION AB - INTESTATO»
Expte. N° 15.155/2010. Para que
así lo acrediten.­

Publíquese por 3 días (tres días)
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia deTierra del Fuego, a los 1 días
delmes deDiciembre de 2010.-

SoledadVEGA-Secretaria Subro-
gante.-

B.O. 2855/2857

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1 del Distrito Judicial Norte,
sito en Ruta Nacional N° 3 (Ex
CampamentoY.P.F.), de la ciudad
de Río Grande, Provincia de Tie-

rra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría a cargo
del Dr. Horacio Boccardo, en au-
tos caratulados: «ILNAO IL-
NAO,MARÍA LUCILA S/ SU-
CESIÓN AB-INTESTATO»;
Expte. N° 15896/2010, cita y
emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes
dejados por la causante, María
Lucila Ilnao Ilnao, DNI. N°
93.702.868, para que dentro del
término de treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación de
edictos, los acrediten (CC. 3539).­

A tales fines, PUBLÍQUENSE
EDICTOS por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial.-

Río Grande, 08 deAbril de 2011.-
Paula Barría Lodeiro - Pro-Secre-
taria Interina.-

B.O. 2855/2857

Dirección Personal de la
Policía Provincial

«LaDirección Personal de la Poli-
cía de la Provincia, sito en la inter-
sección de las arteriasGobernador
DELOQUI y ComodoroAugusto
LASSERRE, notifica por esteme-
dio al Sargento Primero José San-
tiagoSOSA,D.N.I.N°20.182.526,
que mediante Decreto Provincial
N° 983/11, se «DISPUSO EL
PASEASITUACIÓNDERETI-
ROVOLUNTARIO...»,DICTA-
DOSENELMARCODELEXP-
TEN° 20846 - GM/10GTF;ASI-
MISMOSELECOMUNICADE:
A)AMPLIACIÓN CERTIFICA-
CIÓNDESERVICIOSDESDEEL
10/11/2010 HASTA EL 30/04/
2011; B) EL COMPUTO DEFI-
NITIVO Y FIJACIÓN DE HA-
BERES PREVISIONALES LO
REALIZARALACAJA PREVI-
SIONAL PARAEL PERSONAL
POLICIALYPENITENCIARIO
PROVINCIAL, Y COMPENSA-
DORA PARA EL PERSONAL
POLICÍADELEXTERRITORIO
DE TIERRADEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICOSUR; C) ELÚLTI-
MO HABER QUE PERCIBIRÁ
POR ESTA INSTITUCIÓN
SERÁ ELMES DEABRIL DEL
AÑOENCURSO,QUEDANDO
PENDIENTE LA LIQUIDA-
CIÓN FINAL».

Ushuaia, 26 deAbril del 2011.-

Comisario Insp. SergioR.García.-

B.O. 2855/2857

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
-Distrito Judicial Sur-, a cargo
del Dr.Alejandro FERNANDEZ,
secretaría única a cargo del Dr.
Gustavo F. GONZALEZ, sito en
Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, en los autos
caratulados: «BANCOMACRO
S.A. c/JUAREZ, JORGE MA-
TIAS s/Ejecutivo» (Expte. N°
11649). Conforme lo dispuesto, se
notifica seguidamente a la parte
demandada «JUAREZ, Jorge
Matias» del proveído de fs. 62 de
autos, que a continuación se trans-
cribe: «Ushuaia, 3 de Marzo de
2011. ... practíquese la intimación
de pago a la parte demandada para
que deposite en la cuenta de autos
ante el Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, la suma de PE-
SOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTAYNUEVE CON

OCHENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 11.979,88) en concepto de
capital nominal conmás la de PE-
SOS DOS MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 2.400), que se presupues-
tan provisoriamente para respon-
der a intereses y costas de la ejecu-
ción y para que dentro del quinto
(5) día de notificada oponga las
excepciones a que tuviere derecho
y constituya domicilio en el radio
del Tribunal, por intermedio de
edictos que se publicarán en el
BoletínOficial ... por el término de
UN (1) DIA. Ello, bajo apercibi-
miento de continuar con el presen-
te trámite y designarle Defensor
Público para que lo represente
(arts. 159, 467.3, 478, 479 y cctes.
del CPCCLRyM).» Fdo. Alejan-
dro FERNANDEZ. Juez.

PUBLIQUESE PORELTÉRMI-
NO DE UN (1) DIA EN EL BO-
LETINOFICIAL.

Ushuaia, 12 deAbril de 2011.-
Gustavo F.González - Secretario.-

ANEXOS

DECRETON° 1036/11 -ANEXO I

DECRETON° 1036/11 -ANEXOII
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DECRETON°1036/11 -ANEXOIII

RESOL.M.E.C.C. yT. N° 498/10 -ANEXO I

RESOL.M.E.C.C. yT. N° 499/10 -ANEXO I

RESOL.M.E.C.C. yT. N° 500/10 -ANEXO I

RESOL.M.E.C.C. yT. N° 501/10 -ANEXO I

RESOL.M.E.C.C. yT. N° 502/10 -ANEXO I

RESOL.M.E.C.C. yT. N° 913/11 -ANEXO I

RESOL.M.E.C.C. yT. N° 923/11 -ANEXO I
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RESOL. S.D.S. yA. N° 034/10 -ANEXO I

RESOL. S.D.S. yA. N° 036/10 -ANEXO I
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RESOL. S.D.S. yA. N° 037/10 -ANEXO I

RESOL. S.D.S. yA. N° 037/10 -ANEXO II

RESOL. S.D.S. yA. N° 038/10 -ANEXO I

RESOL. S.D.S. yA. N° 052/10 -ANEXO I

RESOL. S.D.S. yA. N° 053/10 -ANEXO I

RESOL. S.D.S. yA. N° 053/10 -ANEXO I

RESOL. S.D.S. yA. N° 054/10 -ANEXO I
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RESOL. S.D.S. yA. N° 055/10 -ANEXO I

RESOL. S.D.S. yA. N° 056/10 -ANEXO I

RESOL. S.D.S. yA. N° 056/10 -ANEXO II

RESOL. S.D.S. yA. N° 057/10 -ANEXO I

RESOL. S.D.S. yA. N° 057/10 -ANEXO II

RESOL.CONT.GRAL.N° 10/11 -ANEXO I
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RESOL. SUB.HAC.N° 154/10 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 154/10 -ANEXO II

RESOL. SUB.HAC.N° 179/10 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 186/10 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 186/10 -ANEXO II

RESOL. SUB.HAC.N° 195/10 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 197/10 -ANEXO I
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RESOL. SUB.HAC.N° 197/10 -ANEXO II

RESOL. SUB.HAC.N° 199/10 -ANEXO I

RESOL.D.P.P. N° 108/09 -ANEXO I
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RESOL.D.P.P. N° 116/10 -ANEXO I

RESOL.D.P.P. N° 117/10 -ANEXO I
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RESOL.D.P.P. N° 128/10 -ANEXO I

DISP. D.P.E. N° 216/10 -ANEXO I

S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYESPROVINCIALES

842 DECLARA la Emergencia Sanitaria para la cobertura integral de pacientes bajo tratamiento
oncológico 1

843 SUSTITUYE artículos de la Ley N° 841 de Presupuesto de Recursos y Gastos de laAdministración
Central y OrganismosDescentralizados - Ejercicio 2011 1

DECRETOS

1093 TENGA por Ley N° 843 4
1036 AUTORIZArealización del "Curso de Formación paraAgentes PenitenciariosAño 2011" 5
1037 DESIGNASubsecretaria de Educación Secundaria a la Prof.MónicaGriselda LUENGO 5
1038 RECTIFICAel considerando yArtículo 3° del Decreto N° 0948/11 5
1039 REASUME sus funciones el Secretario de Desarrollo Sustentable yAmbiente Lic.Ariel Ernesto

MARTINEZ 5
1040 COMISIONAa la Dra. Leila Eleonora GIADAS a la CiudadAutónoma de BuenosAires 5

RESOLUCIONESMINISTERIODEEDUCACION,CULTURA,CIENCIAYTECNOLOGIA
475/10 a 502/10 - 913/11 - 923/11 5

RESOLUCIONESSECRETARIADEDESARROLLOSUSTENTABLEYAMBIENTE
031/10 a 061/10 9

RESOLUCIONCONTADURIAGENERAL
10/11 13

RESOLUCIONESSUBSECRETARIADEHACIENDA
136/10 a 182 - 184 a 200/10 14

RESOLUCIONESPLENARIASTRIBUNALDECUENTAS
114/10 a 115/10 19

ACUERDOSPLENARIOSTRIBUNALDECUENTAS
1980 a 1981 27

RESOLUCIONESDIRECCIONPROVINCIALDEPUERTOS
82/10 a 138/10 33

DISPOSICIONESDIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA
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166/10 a 171 - 174 a 175 - 178 -
183 a 184 - 186 a 189 197 - 200 a
201 - 203 a 208 - 210 - 213 a 214
216 a 220 - 222 a 227 - 229 a 232/10 38
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